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04.04 D-2-a lOO

04.04 D-2-b lOO

04.04 D-2-c 100
04.04 0..3 10.230
04.04 E 100

04.04 F lOO

04.04 o-l-a-l 1
FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria e Importación.

Segundo,-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la pre!'ente orden hasta las trece horas del día
10 de septiembre del corriente afio.

'En el m<iliiento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencla del derecho regulador del slguientf'
periodo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde s' V. 1. muchos aftos,
Madrid, 3 de septiembre de 1970.

Producto

Quesos de Roquefort. que
cumplan la nota 2 .

Quesos de Gorgonzola. BIeu
des Causses, BIen d'Auver·
gne, BIen de Bresse, Fourme
d'Ambert. Saingorlon, Edel
pilzltii.se, BIenfan, Bleu de
Oex, BIen du Jura 'y BIeu
de Septmoncel. que cum
pl'au las condiciones. esta.
blecidas por la nota 2 ... ,..

Los demás quesos dE' pasta
azul « •.•.••.•••••••

Quesos fundidoa de Emmen
tal, Gruyere y Appenzell.
en porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por 100
para todas las porciones o
lonchas. que cumplan la
nota 1 <0 •••••••••••••••••••

Idero. íd.: superior al 40 por
100 para los 5/6 de la tOo
talidad de porciones o lon
chas, que cumplan la nota 1.

Idero, íd.: superior al 48 por
100. que cumplan la nota 1-

Quesos fundidos con el 4{) por
100 o más de extracto seco
y un contenido de materIa
grasa inferior () igual al 48
por 100, que cumplan la
nota 1 , ,. ,., .

ldem, id.: superior al 48 por
lOO, que cumplan la nota 1.

l&tm" íd.: suPerior al 63 por
100, qUe cumplan la nota 1.

Los demás quesos fundidos .
Requesón .
Quesos de cabra que cumplan

la nota 3 .
Quesos Parmiggiano Reggia

no, Grana. Padano, Pecori·
no y Fiore Santo, que curo·
plan la nota 2 .

Los demás quesos con, el 40
por 100 o menos de materia

ParUda
arancelaria

04.04 C-1

04.04 C-2

04.04 C-3

04.04 D+a

04.04 D-1-b

04.Q4 D~l-e

Pesetas
100 Kg.

netoe

1

1

4.808

lOO

100

100

Producto

grasa y el 47 por 100 o
menos de humedad

Quesos Cheddar .r Cheste!',
que cumplan la now. 1 :....•

Quesos Provolone Asiago,
CaclOcavallo y Ragusano.
que cumplan la nora 2 ......

Quesos Butterkuse Cantal,
Edam. Fonta!' Puntina,
Gouda. Itálico Kernheril.
Minilette. St Nectaíre,
Sto Paulin y TUsit, que
cumplan la nota 1

Quesos Camembert, Brie, Ta~

leggio, etc., con el 40 por
100 o menos de materi,\
grasa y entre 47 y 72 por l'

~~ndfa ~~~a€~a~.',,~~.~ ..~~~
Los demás quesos con el 40 I

por 100 o meno~ de materia
grasa: y entre 47 Y' 72 por
100 de humedad >o .

Quesos con el 40 por 100 O!
menos de materia grasa y I
más del 72 por 100 de hu~

medad: en envaseR hasta
500 gramos de contenido I
neto, que cumplan la nota 2. j

ldem, íd.; en envases de más I
de 500 gramos de contenido
neto , _ ,

Los demás quesos ..

Part1da
arancelaria

04.04 G-l-a.2

04.04 G-l-b-I

04.04 G-I-b-2

04.04 O-I-b-3

04.04 0-1-1>-4

04.04 G-1-b-O I

04.04 G-l-c-l

04.04 G-14>'2
04.04 0-2

Pesetas
100 Kg.
ne_

3.734

lOO

1

lOO

1

7.415

100

7.438
7.438

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 ae agosto de 1970 -por la Que se nom
bra mediante concurso a don Juan García Pa1tcré;~

/uncíonarió del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos
del Servició de Correos de la PtovlncU" de SaharQ.

Ilmo. Sr.: Como r€sultado del concurso publicado en el «Bo
letin Oficial del Estado» de 17 de junio puado para la provisión
de una plaza de funcionario del Cuerpo Auxiliar Mfxto de Co
rreos vacante en el Servicio de Correos de la Provincia de Sa~
hara,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1.. ha tenido a bIen designar para cubrIr la misma
al funcionario del expresado Cuerpo don Juan García Pacréu
(A15G06834), que ~rcibirá su sueldo y demás remuneraciones
reglamentarias de acuerdo con lo dispuesto 'en la legislación
vigente,

L.o que pmUcipo a V. 1, para su conocÍlniento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V, 1. muchos años
Madrid. 7 de agosto de 1970.

CARRERO

nmo Sr, Director gen-frttl de Promoción de SBhara.,

ORDEN de í'. de af/osto d;f lY7U por la que se deja
sin efecto el nombramiento de don José Gl1 León
!unc{rmano del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos
de la Provinda de Sahara.

Ilmo. Sr.· Vista la solícitud del interesado y de conformidad'
con la propuet;ü. de V. L

I Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien aceptar la

I
reDunda al cargo JI dejaT sin efecto el nombramiento de don
Jo¡:é Gil L~ón {A15C'JÜfyS9'1l. funcionario del Cuerpo Auxiliar
Mixto de Coneos, que fué deSIgnado mediante Orden de este
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D, Ignacio Rafael SIerra Nieto, Madrid.
O Francisco G1nés Carmona Arroyo Valencia,
D Alfonso Malva Alonso Madrid

Numero 1
Número 2.
Número 3
Número 4

MINISTERIO

RESOLUCION de la Delegación General 'del Instl
tuto Nactonal de Previsión por la que se adjudica
plaza a los opositores aprobados de la especialiMd
de Odont~ogfa de la Seguridad SOCial.

En cumplimiento de lo dispuesto en Resolución de esta De
legación General del Instituto Nacional de Previsión,publicada
en el· «Boletín Oficial del Estado» de 4 de Junio de 1970, po¡. la
que se aprueba la propuesta elevada por el Tribunal designado
para jU?,lgaJ' el concu!'50-opOsiei6n de lá especialidad de Odonto
logía de la Seguridad Social, y finalizado el plazo de presenta·
ción de inR-tanc1a.~ eRtablecldo en la misma para soUcitar. lal'l
plazas convocadas_ qu-edan adjudicada~ las mismas a lo::: Fa~

cultativm ioiiguientes:

La toma de poResion s.e efectuara dentro de Io...:¡ tretnta disf>
wibiles siguientes a la notificación del. nombramiento por la
Jefatura Provincial de Servicios Sanitarios correspondiente, en
tendiéndose, caso de no efectuarla. que se renuncia no· sólo a
la plaza, sino a cuanto." dEarecho~ pudieran derivarse de est-e.
concurso-opo.sieión

Madrtd, 20 de Julio de 1970.-El Delegado general, J. Marttnez
Estra<la.

Ilmo. Sr.; Cumplida con fecha 11' del mes en curso por
don Tomás Viada Moraleda, Ayudante Comercial del Esta
do. la edad reglamentaria paTa la jubi~ión forzosa.

Esta Subsecretaria de Comercio, de conformidad con· lo que
determina la legislación vigente, ha acordado declarar jubi
lado en su cargo al mencionado funcionario, a partir de la
referida fecha y con el ha.ber anual que por clasificación le
corresponda.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a, V. l. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de· 1970.-EI Subsecretario de Comer·

CiD, Nemesio Fernández-Cuesta

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por
la que se acuerda la jubtltwf(m forzosa ele don
Tomás V1ada Moraleda, Ayudante ComerCial del
Estado.

ORDEN. de 31 cte iuliode 1970 por la que cesa
como S'libdeleqado del Servicio de Inspecet6n de
la Disciplina del M ercodoen Castellón el tunCÍ?
narío MI Cuerpo Técntco de Administració1l- Cff)il
del Estado don Rafael GaT¡cfa Perlañez.

Dmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Comercio.

Urno. Sr.: En uso de las atribuciones que me están con·
fendas en el articulo 14 de la Ley de Régimen Jurldico de
la .Administración del Estado, tengo a bien dIsponer el cese
como Subdelegado en CasteU6n del Servido de Inspección de
la Disciplina del Mercado. del funcionario del Cl1erpO Téc
nico de Admlnistradón Civil del Estado don Rafael Garcla
Periafie:z:, AOIPG002570.

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1970.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. N~mesio Fernttndez-euesta.

7 septiembre 1970

RESOLUCION de la Direc('ioJ/ General de Ense
llanza Medta y Profesional po1· la qu.e se'resuelve
el concurso de traslados a cátedras· de «Física ji I
Química» de Institntos Nacionales áe Enseñcmzo
Medta Ji se nombra a .los Catedráticos propUestos
por la Comisión dtcta11tinadora del referido, con
curso.

MINISTERIO
EDUCACrON y CIENCIADE

14678

Depa.rlamenw dt lQ ae jUllo del ..:orn~nte aüu para cubrir la
vacante- (lf :-U cstegoría en el Servicio dE' Corrern; de la Pro·
vincia Uf:' Sahara

Lo qut' particiuo a V 1. parfl BU debIdo oonOClmlento v efec
001". nrol.'edente¡.

D¡o~ uUf\rde a V. L
M!l(lriñ7 df> agOsto dE" 1970

CARRERO

Ilmo. Sr Director general de Promoción df' Sahara

De conformiaad con la propuesta rormulada Dor la Comisión
Especial nombrada por Orden ministerial de 11 de mayo de 1970
l«Boletln Oficial del Estado» del 23) para la Resolución del
concurso de traslados a cátedras de «Fi&ica )' Qu1mica» de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media., convocado por Or
den ministerial de 10 de diciembre de 1989 t «Boletin Ofielal
del Estado» de 13 de enero de 1970),

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Nombrar, en virtud de concurso de traslados, CatedrA-
tlcoS de «FIslca y QuImica» de Institutos ¡.racIonales de Ense- ¡'" JT N 1ST E R IO O E C () M E R C 1O
ñanza Media que se indican a los siguientes concursantes: :'1 - - ... ~

Don Carlos José Furi6 Mas, para ,E'l Instituto Nacional de
Ense:ñ-anza Media de Manises, o'-ocedente del Colegio Libre \
Adoptado de_ Bentarj6 .

Don Valeriana Garc1a Alba. para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Getafe. procedente del Centro Ofielal de
Patronato de Ronda. '

Don Isidro Glménez Sáez. para . lnstltut - Nacional de En
señanza Media «MUá y Fontanal~). de Barcelona procedente. del
«Verdaguer», de la misma localidad~

Don Rafael López Linares. para el Instituto .Nacional de En
sefianza Media de Alcalá la Real, procedente del de Algeciras

Don Enrique López..Niño Méndez,.~ 'el Instituto Nacional
de Ensefianza Media «Lepe de Vega». de. Madrid, procedente
del «Tirso de, Malina». de la mismaloca1idad,

Don Alfredo Maderos Pérez, para e}: tnstltuto Nacional de
Enseñanza Media. (fememno) de La Laguna. procedente del
masculino de Santa Cruz de Tenerlfe< . . .. '

Doña EtniUa Moya Buj, para el Instttutq Nacional de En
sefíanza Media de Santa Coloma ~e Gramanet. procedente del
Instituto de Jaca.

Don ,Antonio Sanromé Nico1&u, para el Instituto Nacional de
Ensefianza Media «Infanta Isabel de Aragón», de Barcelona.
con destino provisional en el «MUá v Fontanal~ de la misma
loc'alidlld.

Don Cristóbal Valenzuela Calahorto, para el lnstituto Na
cional de ·Enseííanza Media de Laja, procedent.e del masculino
de Cartagena . -

2'<' De conformidad con lo que preceptüa -el articulo .2.0 del
Decreto de 22 de junio de 1961 (uBolet1n Ofldal del Estado» de
18 de jullo), los interesados tomarán posési6n de 108 nuevos
destinos que por la presente Resolueión ,se les COnfiere hasta
el 30 de septiembre del presente afio.

3.° Declarar desiertas, por falta de concursantes, las va
cantes anunciaqas en los Institutos Nacionales de Ensefianza
Media de Albacete (femenino), AlcOY,· AUer, Basaurt, Benavente,
Ceuta (femenino), Eclja, Guernica, El Farro} del CaUdlllo (fe
menino), Ibiza, La enrutia (barrio El Agra del Orzán) , Las
Palmas <masculino número -2). Lugo (masculino), Mérida. Olot.
Ofiate, Rute, Sestao, Tertosa, Tudela V V1Uarreal~Zumlrraga.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 28 de julio de 1970 -El DIrector general, Angeles

Galino.

Sr, Jefe de la Sección de Oposiciones y COncursos de Ense-
ñanza Media y Profesional. Ilmo. Sr. SUbdirector g~neral de PersonaL


